
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-13403644-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP (Rs. aprobatoria Conv. de Cooperación
Defensoría del Pueblo)

 
VISTO el expediente EX-2020-13403644-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, mediante el cual tramita la
aprobación del Convenio Marco de Cooperación Técnica y Asistencia Recíproca, celebrado entre la
Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros
y Diversidad Sexual, y

 

CONSIDERANDO:

Que el objeto del Convenio Marco indicado en el exordio de la presente establecer un marco institucional
de cooperación tendiente a desarrollar y ejecutar acciones y actividades destinadas a optimizar y fortalecer
las capacidades, estrategias, políticas, intereses y objetivos de las partes signatarias, conforme las
competencias y misiones propias de cada una de ellas;

Que mediante la Cláusula Segunda, a los fines de dar cumplimiento al objeto establecido, las partes
convienen la realización de diversas acciones allí detalladas;

Que asimismo, por la Cláusula Tercera del mencionado Convenio Marco las partes acuerdan proceder a la
suscripción de Protocolos Adicionales cada vez que la realización de las acciones convenidas requiera
mayores precisiones técnicas y operativas de ejecución propias de la naturaleza de las mismas;

Que dicho Convenio tendrá una vigencia de dos (2) años a partir de la fecha de suscripción, prorrogable
automáticamente por iguales períodos, excepto que alguna de las partes notifique fehacientemente su
voluntad de no proceder a la renovación del plazo de vigencia, con una anticipación no menor a sesenta
(60) días, no pudiendo suspenderse aquellas actividades iniciadas con anterioridad a la comunicación las
que continuarán hasta su efectiva culminación y no generando dicha decisión, derecho al reclamo de
indemnización alguna;

Que ha tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley Nº



15.164;

Por ello,

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 1º INCISO 5° DEL
DECRETO Nº 272/17 E LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y

DIVERSIDAD SEXUAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y el Convenio Específico Nº 1, suscriptos
entre el Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires y este Ministerio de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual, los que como Anexo Único CONVE-2020-14041340-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP, forma parte de la presente.

 

ARTÍCULO 2°. Someter con carácter previo a la suscripción de sucesivos instrumentos que surjan como
consecuencia del Convenio cuya aprobación se propicia, a los organismos de asesoramiento y control
cuando corresponda conforme a sus leyes orgánicas y al plexo normativo vigente.

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
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